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PARTE OFICIAL
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IST R O S .

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesan.bg salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

Los herederos del subdito  español José María A rr ie ta ,  n a tu 
ra l de Artiga r raga , en G uipúzcoa ,  que desapareció , caido al 
mar , de abordo del buque mercante francés Yucateco en su t ra
vesía de Bayona á Montevideo en el año de 1841), se presenta
rán en la pagaduría  de este ministerio á recoger una letra de 
enrubio contra el Banco español de San F e rn a n d o ,  girada por el 
encargada de  Negocios de España en la República del U ru g u a y ,  
y cuya sorna const i tuye el producto líquido de los efectos ven
d id os  perterieciéntes á dicho Arrieta.

PARTE NO OFICIAL
 N O T I C I A S  N A C I O N A L E S .

 Barcelona 2 6  de Enero.
E l E x cmo. Sr. capitán g en era l , deseoso de evitar que tome el 

menor incremento la pequeña part ida del Ros de Eróles que a n -  
díi fiigitivá vpor los alrededores de Solsóña, salió ayer tarde con 
alguna tropa hacia aquel punto para obrar  alli  con la misma ac
tividad que e n  la provincia de Gerona. ( Fom.)

Valencia 2 9  de Enero.
 

M añana  es el cumpleaños de S. A. la Serma. Infanta Doña 
Ma ría L ima Fernanda. ,  y poi¡ consiguiente lo es de gala con 
uniforme. E l  .Excrno. Sr. .genera l segundo cabo ,  encargado de la 
c pilanía general , recibirá corte á las doce del dia , á cuyo acto 
.o ií t iran todos los Sres. generales y  brigadieres residentes en es
ta plaza , lo s^ res .  gefes y,oficiales de la guarnición y demás que 
por cu a lqu ie r  motivo existan en esta capital , como también las 
persouas'de distinción á quienes corresponda concurrir.

Hemos leído el discur>o pronunciado por el i lustre señor re
gente  de ésta audiencia territorial.  a,l principiar sus tarcas en el 
presente a i j o : no es fácil ex trac tar  esta bien redactada p roduc
ción, y la estrechez de nuestras columnas .no permite  su inser
ción: habrem os por lo misino de contentamos con hacer una l i 
gera reseña de las ideas vqitidas por S. S.

P ara  definir la justicia se sirve de la ley, de P a r t id a  que lla
ma «raigada v ir tud  que  dura  siempre en las voluntades de los 
ornes ju stos ,  é da e comparte á cada uno, su derecho igualmen
te ;  » y de las palabras de D. Alíonso el Sabio , que dicen: «justi
cia es una de las cosas.por que mejor e mas endrezadamente se 
mantiene el mundo. E  porque ella es tan buena en s í ,  compren
d e  todas las otras virtudes principales.®

E nu m era  después las circunstancias con que han de hallarse 
adornados los que hablan en nombre de las leyes y las aplican, 
y valiéndose de una ley del reino usa de esta expresión: «que 
los juzgadores hayan, sabiduría para juzgar los pleitos derecha
mente.®

Pinta despurs  la severidad con que  el juez ha de proceder en 
sus deliberaciones, y recomieuda no obstante  la máxima adopta
da por todos los mas famosos crim inal is tas ;  á saber,  «que los jue
ces deben ser siempre piadosos é  m esurados, é mas les debe pla
car de q u i tar  o al iv iar al dem andado, que  condenarlo ú ag raviarlo.® °

Refiere las disposiciones adoptadas para simplificar y mejorar 
e seii vicio, y te rm ina presentando un estado de  los trabajos j u 
diciales y gubernativos del año a n te r io r ,  y del que  á continuación damos copia:

Despacho de los negocios civiles.
Pleitos despachados defini tivamente en ú l t im a instancia

en todo el año 184G...............    271]
Idem en poder de los relatores para la vista. . ..................  12
Idem peadicnles de susluuciuciou..................    . 424

 T o ta ! .   ................................4 1 4

Despacho de las causas criminales.
Causas falladas y ejecutoriadas en todo el año (con reos

p resen te s) . . ...................................................................................   „ 2 0 3 2
Idem falladas de reos a u s e n te s . . ..............    77
Idem de indulto  y am n is t ía .........................................................  1241
Idem en poder de los relatores para la v is t a  .......................
Idem pendientes de süs tam iac io n     .............................  141

Tota) .  . . . . . . ........................  3491

Expedientes despachados por la sala de gobierno............... 1373
Idem por la audiencia plena............................    81

T o t a l .  .........................................   1454

Núm ero  de magistrados que han ju rado  . 5
Idem de jueces de primera instancia. .  .............    11
Idem de subalternos del tr ibunal que  han lomado pose

sión........................................................................     4
Idem de escribanos que han j u r a d o . . *.  ...............................   7

T o ta l . .   ........................    27

Inútil  es elogiar en nuestras columnas el celo y decoro de 
los magistrados de esta audiencia , porque toda la magis tratura 
española tiene dadas evidentes pruebas de pureza y desin terés , 
v ir tudes comunes desde tiempos remotos en todos los que visten 
la toga, y de las que ño es fácil se separen cuando tan arra iga
dam ente  se hallan en tan respetable clase: permítasenos no obs
tante agradecer la actividad • con . q u e  'se pi’ocedé y  que  recomen¿ 
demos esta misma para el año próximo, ya que careciendo de un 
código de procedimientos menos lento que las prácticas en uso, 
hayamos de presenciar que  frecuentemente se consume la fo r tu 
no de una familia en los gastos inevitables de tramitación.

(D . de V .)

CORTES.
SENADO.

P r e s id e n c ia  d e l  señor  M arques  d e  V iluma.

Sesión del dia 1.º de Febrero de 1847.

Se abre á las dos menos cuarto  con la lectura y  aprobación 
del acta anterior.

Se da cuenta de varias comunicaciones del Gobierno par t ic i
pando la dimisión del M inis terio  an te rior y  el nom bram ien to  
del nuevo Gabinete.

El Senado queda enterado.
Se dio cueuta de la exposición que  precede al decreto de 

creación del ministerio de Comercio  , Instrucción y Obras p ú 
blicas y del decreto que la m o t iv a ,, asi como del nom bram ien to  
del Sr. D. Mariano Roca de Togoren para Ministro de este ramo.

Se leyeron los decietos por los cuales han sido nombrados 
Senadores los Sres. D. Rafael C a b a n i l l a s , D. Juan  de Dios Sote- 
lo ,  D. Manuel Vázquez Queipo y I I  Lilis-Armero y Millares.

Se mando archivar y repart ir  el reglamento que el Gobierno 
remitía td Senado sobre el modo d e  proceder el Consejo R ea l  
en los juicios contencioso adminis tra tivos.

Se leyó una comunicación del Congreso part icipando su cons
titución-, y el nombramiento  de P r e s id e n te ,  Vicepresidentes y 
Secretarios del misino.

Igualmente se dio cuenta de un  c ficio del Sr. Presidente  del 
Consejo de Ministros manifestando q u e  su asistencia al besama
nos que habia de tener lugar el sábado con motivo del cum ple
años de S. A. la Infanta Doña Luisa Fernanda no le permitia al 
Gobierno presentarse en los cuerpos colegisladores , pero que  lo 
baria en la primera sesión que celebrasen.

Sin discusión fueron aprobados ios dictámenes de la com i
sión de exáinen de calidades , y adm it idos  como Senadores los 
Síes. D. Luis Armero, conde de C lona rd ,  D. Luis Sotelo y  m a r 
ques de Montesa.

Este últ imo señor ju ra y toma asiento en el Senado.
El Sr. P R E S I D E N T E :  El Sr.  Presiden te  del Consejo de 

Ministros tiene la palabra.
El Sr. duque de S Ü T O M A Y O R ,  Presidente del Consejo de  

M in is tros : El Gabinete que tengo el honor de p res id ir ,  y que 
por primera vez se presenta á L s  Cortes ,  considera su primer 
deber informar al Simado de los incidentes que han ocurrido 
duran te  la ú lt ima crisis minis terial.

A consecuencia de un suceso acaecido en otro lugar, el ú l t i 
mo G ob ie rno ,  respetando las fo rm as  const itucionales , creyó que 
debia presentar á S. M. su dimisión. La Reina nuestra Señora se 
sirvió aceptarla ,  y tuvo la p ar t icu la r  dignación de l lam arm e para 
formar un nuevo Gabinete. Aceptó este espinosQ encargq descon-

: 5* : : J  '' '

f iando d e  m is  p ro p ias  fue rzas  , pe ro  deseoso de d a r  á S. M. es ta  
n u ev a  m u e s t r a  de mi p ro f u n d a  venerac ión  V respeto.

Piaetiqué sin perdida de tiempo las gestiones que me sugirie
ron mi buen celo y recta in tención; pero no habiendo sido bastante 
leliz para Verificar la combinación que en mi concepto exigían las 
circunstancias y el servicio público, buhe de resignar mi encar
go en manos de S. M. E n  esta situación la Reina nuestra Seño
ra creyó oportuno llamar al Sr.  Presidente del Congreso, quien 
después de tocar las dificultades que eran consiguientes , combi
no al fin un M inis terio ,  invitándome á hacer parle de él. Yo lo 
rehusé ,  considerándome exento de esta responsabilidad desde el 
momento en que S. M. me dispensó de la formación del G ab i-  
nete , y  porque el estado de mi salud no me permitia cehur so
bre mis débiles hombros tan pesada carga; pero habiéndome sig
nificado S. M. que tal era su soberana voluntad, hube de incli* 
narme sumiso á sus deseos, a las instancias de mis dignos compa
ñeros y de mis numerosos amigos políticos en ambos cuerpos co
legisladores que creían podría ser de alguna util idad en las p re
sentes circunstancias.

Constituido pues el Gabinete en la forma indicada , se p re 
senta hoy a las Cortes. Cree poder asegurar que se han conci
llado las cortas diferencias que  separaban á las personas, que  
profesaban principios monárquicos templados, y  que se presentan 
hoy en el Parlamento  unidas y compactas.

E l  Ministerio no seguiiá la práctica de algunos de los que  
le han precedido, formulando un minucioso programa de su sis
tema de gobierno. Se remite á sus actos para ser juzgado , pero 
no se cree tampoco dispensado de hacer una reseña general de 
su política.

El actual M iu is te r io , señores , se propone respetar v hacer 
e s p e t a r  la Cónstitución y  las leyes, gobernar con templanza, 
con imparcia lidad y con just ic ia; pero téngase entendido que si 
se in tentase perturbar e¡l orden público con las coommiones vio
lentas de que por desgracia hemos tenido algunos ejemplos , ej 
Gobierno se propone prevenidos y reprimirlos con mano fuerte* 
y severa ,  haciendo que se respete la inviolabilidad del t rono ,  y '  
poniendo á salvo la integridad de nuestras ins t i tuc iones  cousti- ' 
tucionales, que solo podiiun peligrar con la repetición de  aq u e 
llas demasías.

Su política exterior será puramente  española, y ge encaminará 
a estrechar las relaciones de buena inteligencia y amistad con las 
demas Potencias por aquellos medios que sean compatibles con 
la dignidad y el decoro de nuestra nación. El Gobierno no con
sentirá nunca (pie ninguna influencia extraña intervenga <n mu s 
tios negocios interiores, ni que se menoscaben los derechos v 
prerogativas del trono español ni las formas constitucionales <íe 
nuestro pais.

Señores, muy agradable  y muy satisfactorio será al nuevo 
Gabinete poder an u da r  Ls  in te rrumpidas relaciones con la S an 
ta S e d e ,  y no omitirá esfuerzo alguno paia conseguido conci- 
liando los intereses de la Iglesia y de sus ministros con las m o- '  
dificacioncs que han experimentado nuestras instituciones políti
cas y nuestro sistema económico y administrativo. '

El Gobierno fijará pai ticularmenle mi atención en la a d m i- '  
nistraeion de la Hacienda pública, perfeccionando lo que sea po
sible el actual sistema tr ib u ta r io ,  a fin de que el repart imiento' 
de ios impuestos sea mas equitativo y menos gravoso á los co n - '  
tribuyentes.  Con esto, y la mas severa economía en los gastos, 
el Ministerio espina pod-r hacer frente á las necesidades del E ra
rio, y cuidar en su dia de otras obligaciones no menos sagradas.

El vuelo que de algún tiempo á esta parte ha tomado lu in
dustr ia V el comercio entre nosotros manifiesta que la nación 
marcha por la senda de su engiandecimiento y prosperidad.

El Gobie mo protegerá cuanto pertenezca a estos importantes 
ramos de l iq u ez a ,  y al efecto ha tenido la honra de proponer á 
S. M. la creaccion de un nuevo ministerio que pueda dedica»se 
á fomentarlos.

Estas son en resúmen las bases de la política del nuevo M i
nisterio. Para llevarla á cabo , el Gabinete cuenta con la con
fianza de S. M. , con el apoyo de los cuerpos colegisladores y con 
todos los demas elementos que tiene á su alcance. He dicho.

El Sr. marques de M IR A E L O U E S : Si el Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros me perm ite ,  le haré una pregunta á que  
deseo me conteste.

El Sr. duque de SO TO M A Y O R , Presidente del Consejo de 
Minis tros:  Siu embargo de que el Gobierno tiene que asistir al 
Congreso, no tiene inconveniente en Contestar á la interpelación 
del Sr. marques de Miradores.

E l Sr. marques de M IR A F L O R E S : Señores, preciso n e es 
dar  importancia á esta interpelación , ó mas bien á esta simple 
pregunta que voy á hacer al Gobierno, puesto q u e á  pesar de que 
el Congreso espera su presentación en aquel cu e rp o ,  me veo 
precisado á detenerlo un poCo de tiempo

Desearía saber si entre los documentos relativos al m atr im o
nio de S. A. la Sra. Infanta Doña Luisa Fernanda existen en la 
secretaría de Estado el que se refiere á una conferencia que yo 
tuve con el Sr. . embajador francés, de que ha hablado Mr. G u i -  
zot en un discurso notable que ha pronunciado en la C ám ara .  Ha 
dicho el Sr. Ministro de Relaciones exteriores de F runcía  lo s i 
guiente,  (Leyó.^ ' r "



Y o  tengo que contestar al S r. Guízol que si por obertura en
tiende m i acto oficial ,  es com pletamente falso lo que ba dicho. 
L a  conferencia particu lar que yo  tuve can el señor embajador 
francés no puede diurnarse obertura, porque no teniendo S. E. 
instrucciones de sil G obierno, ni yo tampoco había Lomado or
denes de S. M . para tratar de este* asunto, la conferencia no po
día tener carácter oficial. Asi es que no hubo tal obertura, y yo 
creo de mi deber rectificar lo que pasó.

Cuando se trataba de la combinación del matrimonio con el 
señor conde de T«apani lave  la honra de decir al embajador 
francés que esta combinación había sido puesta en el terreno de 
las pasiones, y que la creia imposible. E l embajador rio ofreció 
grande dificultad en juzgar del mismo modo; y hablándole de 
otras combinaciones con otros Fiíiieipes, nía ni í esto que no eran 
B arb o n es, á lo que yo te conteste que la Reina podía elegi r pa
ra marido el Príncipe que tuviese por conveniente. Pasando á 
hablar del señor duque de M ontpeiisier, S. E . me manifestó que 
en las conferencias habidas en En se bahía convenido no pre
sentar á este Príncipe como candidato ¡í la mano de la R eina, y  
que únicamente se había propuesto para marido de I«i infanta.

Y o  entonces Ir dije que si acuso llegase á entrar en los ¡uLe- 
reses españoles que este matrimonio se verificara aisladamente, 
la Francia tomaría sobre sj el vencer las dificultades, que sí no 
estaba muí enterado, se suscitarían en Europa pura que este ma
trimonio, en caso de verificarse, 110 pudiera ser ouiuu sino des
pués de estar casada S. M», y  aun de tener sucesión. Desistió S. E . 
de constó llar me sobre este punto, y  vino en seguida ú ser objeto 
de nuestra conversación completamente confidencial y ,  repito ul 
Sim ado, de amigos , el hablar extensamente sobre las ventajas 
ó df ¿ventajas que teóricamente presentaba el matrimonio del 
conde de Mtmlemoli» con S. M.

Y o  M inistro de la corona naturalmente hube de hacer una 
observación sencillísima á S. E . , la cual aprobó sin dificultad 
ninguna. Hube de decirle al Sr. embajador que debía hacerse 
car*o de qiie para los M inistros tic 5 . M. no podía haber nin
guna cuestión respecto al conde de M ontcm oliu, sin que este ; 
hubiese adquirido una situación legal des [Mies de revocada la ley 
hedía cu Corles , excluyendo a su fam ilia del derecho de Suce
sión á la corona;  después de haberse reconocido subdito de S. M ; 
después de haberla jurado fidelidad y  asimismo á la Constitución 
yiel Estado; y que después de todos estos pasos, entonces el to n 
de de Moiileinoliu pudiera ser uno de los candida tos.

T a l fu.e la conferencia entera que pasó entre el S r. em baja
dor de Francia y yo. Creo haber restablecido completamente el 
hecho, y demostrado que no hubo obertura de mi parle.respecto 
a ese matrimonio de que el Sr. Ministro frunces de Relaciones ex
teriores se ha ocupado. Esta aclaración, señares, cumplía á un fit 1 
servidor de la corona , porque no lo hubiera sido ciertamente si 
me 'hubiese permitido hacer la obertura de tilia negociación de 
esta naturaleza.-sin haber tenido la venia de S. M. , sin haberlo 
consultado con mis dignos compañeros, y  tanto mas contando aquel 
Gabinete hombres tan respetables por sus luces que hubieran 
podido esclarecer'esta materia. No hubo absolutamente1 tal ober
tu ra ; 00 buho mas que fo que he tenido el honor de indicar al 
be nado, y fo cual estoy cierto que el muy leal y  muy entendido 
conde de fh esson recordará de la misma manera que be referido.

Otra rectificación me queda que hacer, á la cual va unida 
la pregunta que tengo que d irig ir  á mi ilustre amigo el S r . du
que de Sotom ayor: es relativa á ciertas comunicaciones habidas 
entre el lord Pahneistpn, M inistro ■ de Relaciones exteriores de 
Inglaterra , y Mr. Guizot, M inistro de Relaciones exteriores de 
Francia. En  ellas suena mí nom bie, y  yo  creo un deber el rec
tificar cu esta parte á M r. Guizot.

En la nota de lord Palmerstou á lord N o im a m b y, fecha 31 
de O ctubre, se decía, haciendo relación al modo de vencer las 
dificultades ‘opuestas .por S. M. el R ey de los franceses: «estos 
esfuerzos se hacían especialmente Sfc.» (siguió leyendo). E n  31 
de Ju lio  M r. Guizot en su comunicación al conde de Ja rn a c , em
bajador en Londres, ficha 22 de Noviembre, le contestaba: «es
ta aserción carece de todo fundamento Sfe.» Esta fue la contes
tación de M r. Guizot á lord Palmerslon , y que ha sido repetida 
de una manera asaz severa por la última comunicación de lord 
Palm erslon al marques de Ñor mam b y , fecha de 8 de Enero de 
este año. Dice asi: «después de, repetir lo dicho ^ c .« (siguió 
leyendo).

En este estado creí), señores, que importa á los intereses espa
ñoles averiguar la verdad de estos hechos. A o no íui encargado 
de ninguna misión diplomática á París en mi último viaje, abso
lutam ente de ninguna., Es cierto , como el lord PaUner.>toti dice, 
que el 10 de Ju l io ,  y no solo ese diu, sino muchas otras veces, 
S. M. el R ey de los Ira uves es, el cual me habí» honrado largos 
años con cierta especie de deferencia que da,por lo regular el pues
to de embajador 'ce rc a  de un Soberano , es cierto, repito, que 
el ií)  de Ju lio  tuvo S. M. la dignación de recibirm e en N euiily, 
donde habitaba enlomas. T u vo  también la dignación,-que es fá
c il de concebir, de hablarme de los negocios de España, entre los 
cuales el m as'capital entonces era el de los angostos enlaces. P e
ro cualesquiera de las cosas que S. Ai. tuvivtu la bondad de de
cirm e no tuvieron ningún carácter oficial, ninguno,absolutam en
te ninguno. Y o  no estaba revestido de ninguna misión diplomá
tica, v a s i ,  cualquiera cosa que rne dijera S. AL, se lo dijo al 
morques de M iradores , no al encargado de S. M. la Reina mi 
Señora, porque ni S. M. la Reina mi Señora ni su Gobierno me 
habían conferido ninguna misión.

('reo m uy Im pértanle el hacer estas aclaraciones sin entrar 
en otios pormenores en que hubiera entrado otro día para de
mostrar al Senado cuán fácilmente 111 e seria dado explicar Jas 
indicardones que median»!) en la cnulcrenrju del señor embajador; 
pero repito que'no es mi ánimo entrar en estas explicaciones, 
asi rumio no creo tampoco conveniente recordar cuál habió sido 
cu esta p„ale mi upinimi como M inistro, reducida siempre a ha
ber aplazado la bada de S. M. basta que re conocida la España 
por tocia i a Europa se hubiera podido llevar esta negociación d i
plomática á la altura que yo me halda propuesto. T a l vez fuese 
una equivocación, pero mi pensamiento no era otro que el apla
za o denlo.

Y a es extemporáneo en trar en esta cuestión,, y  asi rne l i 
mito á rogar'al Sr. M inistro de Estado que nos d ig a , si tiene 
datos para e llo , que y o  creo que s í, si está dispuesto, siguiendo 
r i) la intención de su antecesor, á presentar aquí las com unica- 
ibones que han mediado en este asunto. Y si S. S. recuerda, del 
ligero examen que habrá tenido que hacer de esos documentos, 
que respecto ó ios dos puntos en cuestión; es d ec ir , ó mi ober
tura anunciada por M r, Guizot del matrimonio de Ja Sr«. in 
fanta aisladam ente, y  respecto á mi misión supuesta en París, 
existan algunos documentos en la secretaría de su digno cargo, 
y o  le rogaría que los uniese á los de mas que deben someterse u 
Ja consideración de las Cortes.

E l Sr. duque de £>0 TO M A Y O R , Presidente del Consejo de 
M in istro s; Debo manifestar á mi digno am igo cd Sr. marques *ie

f M iradores que en las comunicaciones que han mediado entre 
los Gabinetes de Fran cia y d e 'In g laterra  con motivo del casa
miento de S. M. y  su aug sU Hermana 00 se halla ninguna que 
haga rede reacia á los tíos ( uolo* que h.t indicado S. S», ni que 
justifique^'^incidente á qtur ha aliidtidn*

Los S; es. M i  í n s i t o s  salieron del salen.
Se leyó y quedó subr» ia mesa el dictamen sobre la reforma 

del reglamento.
E l S r. P R E S ID E N T E  E l Senado va á reunirse en sesión 

secreta para tratar de los negocios de su admtatstraciiou interior 
■conforme al reglamento. St levanta la sesión publica.

Eran las tres.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

P r e s id e n c ia  d e l  S r. m arqu es d e  G e r o n a .

Sesión del d ía  1.º de Febrero de 1 8 4 7 .

Abierta á las dos se l e y ó  y  aprobó el acta de la anterior.
E l Congreso quedó e iterado de una comunicación del señor. 

Presidente del Consejo dt M in istros, en, la que manifestaba que 
había elevado una expode on á los mimos de S. A L ,  en  la que 
le hacia ¡presente la gram e utilidad de la creación de 1111 nue
vo ministerio con la den< miuacion de C om ercio , lustniccioi^ y  
Obras públicas; y  que S. i L ,  de acuerdo con su parecer, se d ig 
nó poner al frente de dic .0 ministerio al Sr. D. M ariano Roca

de Tugo res. . . .
El" Sr. lYLVDOZ: Pi ego uto al Congreso si se dura por ente

rado de las eoniunicücii * íes d irigidas por el S r . Presidente del 
Consejil» de M inistros, pi rque en mi entender debe resolverse algo 
roas, y es que pasen á las secciones y  que estas examinen los 
documeutos remitidos. r Trátase de la creación de uti nuevo mi
nisterio, y esto debe se ~ objeto de detenido examen de una co
misión y  á su. tiempo d d Congreso. Por esta razón me atrevería 
á proponer que pase a jh* secciones para el nombram iento de 
una comisión, y  que esta dé su dictamen al Coíigresu.

E l Sr. P R E S I D E N T E ;  V o v  á contestará V . S. E l S r .  M a- 
doz tiene razón en cnanto a que Iu creación de un nuevo m in is
terio supone mi aumento de- los gastos públicos, que p»r sí sedo 
no puede determ inar el Go cuerno;'pero ahora .solo da cuenta de 
la medida que ha adoptado „ y en t i  decreto mismo promete so
meterla á E s Cortes. Cuan do venga el proyecto del G obierno, 
entonces es cuando deberá pasar a las secciones.

E l Sr. M A D O Z : Y o  tfuedo satisfecho, una ve2 hecha esla 
aclai ación.

El Sr. PRESIDENTE: Hasta que se someta á la aprobación 
de las Cortes el presupuesto, de gastos: esto es lo que correspon
de. E l Sr. Curtió» tiene la palabra.

El Sr. C O R T IN A ; La com unicación del Gobierno tiene dos 
partes. La  1111a es la creación de un nuevo m inisterio, y la otra : 
son los gastos indispensables para que esto pueda tener lugar. 
Respecto á la segunda p a rte f con efecto, anuncia el Gobierno 
que en los presupuestos se oouj ará de su disposición y  de la 
manera y forma de pagar los gastos á que ese m inisterio dará 
lu g a r ; pero queda intacta la orí mera, parte, que es la creación 
de ese 'm in isterio , cuya creacit n la considero 1111 acto legislativo, 
y es necesario que el Congreso y  el otro cuerpo rGlegislodor ten
gan á la vista las razones que \n eda haber habido paia adoptar
la , y  que se declare aquí lo q ue corresponde sobre este par
ticular.

E l Sr. P R E S I D E N T E : L s  mesa no puede pasar á las sec
ciones sino lo que el reglam eu o determ ina; á sab er, ios proyec
tos de ley que presenta el. o b ien io , ó Gs pioposiciones que 
puedan hacer los Diputados. L a s  comunicaciones del Gobierno 
110 pasan á las secciones si no iay una proposición aprobada por 
eLC ongreso por la que se acu erd e que se salga de ios límites 
ordinarios.

Esto lo digo para detnostra á S. S. que la mesa no puede 
hacer otra pregunta que la de. ú el Congreso queda enterado. 
Los Sres Diputados siu embargt harán lo que juzguen mas con
veniente.

E l Sr, C O R T IN A : Debo ac vertir que encuentro grande d i
ferencia entre el cuso de un proyecto de ley y  el que nos ocupa. 
Cuando et Gobierno form ula 111 ; proyecto de ley lo envía aqui, 
y  Joá*trúmitcs están bien marca, ios. Pero cuando el Gobierno por 
sí ha ejercido un acto legisla ti v », y  lo remite á los cueipos cole- 
g islád otes, creo que lo remite ¿ara que aqui se ¡ le dé, si s** juz
ga conveniente U medida , lo que se llam a uu bi{l de indem
nidad.

Yo por lo tanto insisto en mi opinión.
E l Sr. P R E S ID E N T E : S11 vase V. S ., S r . Secretario, pregun

tar si el Congreso queda enter ido.
Hecha en electo la .pregunta , el Congreso contestó afirm ati

vamente.
Se.d io  cuenta de que la 00 misión de actas habia elegido para 

su presidente al Sr. Be na vides , en reemplazo del Sr. Brabo M u 
id lo . ,

Se leyeron y  quedaron se bre la mesa varios dictámenes de 
la comisión de actas, habi« a» !o hecho el Sr. H uelves algunas, 
breves observaciones sobie la be Al barrar i ir.

Se mandó pasar a la 1 *r dsion de actas una exposición de 
varios electores del distrito d ; Se a y a , .proviucia de Santander, 
haciendo presente los vic io , le que adolecía el acta de aqutd ’ 
d istrito , para que á su vista resolviese to q u e  eonside rase justo.:

Ju ra io ü  y toma ion usier tu cu el Congreso los señores G arcía 
Suelto y T rcspalucios, y se publicó que ingresaban respectiva* 
meu!e en las secciones quinta y  sexta»

Entrándose en el orden, del día , que era la discusión de los 
dictámenes pendientes, se Je ó y  aprobó sin disensión el qu e Ja 
comisión daba .sobre Fuusagr id t , provincia de Lugo , y se adm i
tió como Diputado al S r . D. M :guel Rodríguez Guerra.

Leído el relativo al acta ( e Badajoz , pro viuda del mismo 
nom bre, y el voto particular d - los Sres. Noceda! y M oion, dijo

E l Sr. F E R N A N D E Z  N » K E 1 K ; Pido la palabra.
E l  Sr. P R E S I D E N T E : JSo es necesario que V . S. se m oles

te , porque habiéndose acordad*' que debe estar el Gobierno pre- 
cente en la discusión, me veo en la necesidad de suspender la 
sesión hasta que llegue el M ió isterio.

E l Sr. Presidente suspendb t la sesión siendo las dos y  cuar
to de la tarde.

Abierta de nuevo la sesión ,< las tres, dijo
E l  Sr. P R E S I D E N T E : E l  ̂ r. Presidente del Consejo de M i

nistros tiene la palabra.
E l Sr. duque de S ü T O M A T  Q R , Presidente del Consejo de 

M in istros: E l Congreso ha oido v e boca de su digno Presidente 
Iu relación de los inciden tes mos notables que lian ocurrido du
rante la últim a crisis m inisterial Nada esencial tengo que aña* 
d ir i  lo expuesto por el 5i . m arques de Gerona con tanta dis

creción y  exactitud , y  a$¡ me lim ito á felicitarm e con S. S. Je  
que se hayan concillado las pequeñas di le t encías que d jVj ,  
dian la mayoría del Congreso que hoy se presenta al país unid» 
V compacta en sus principios y en sus doctrinas.

Aunque ha sido práctica en ai gima oras ion semejante q He e| 
M inisterio presante al Parlam enta un minucioso programa de su 
sistema tic gobierno, el actual Gabinete será hoy parco en sus 
manifestaciones, remitiéndose á sus actos para ser juzgado. Cree 
sin embargo de mj deber dar al Congreso y  al pais una nució 11 
general de sn política.

E l M inisterio que tengo el honor de presidir se propone go
bernar respetando y haciendo respetar la Constitución y  las le
yes : gobernará parla mentaría mente , con templanza y  modera
ción , procurando conciliar ios ánimos d iv id id os , los intereses po
líticos encontrados, y haciendo o lv id ar en lo posilde los recuer
dos de los antiguos disturbios.

Pero téngase asimismo entendido que si se intentase pertur
bar el urden público con las conmociones violentas de que por* 
desgracia hemos tenido algunos ejem plos, el Gobierno se consi
derará obligado á prevenirlos y  á reprim irlos-cou mano fuerte, 
dejando de este mudo á salvo las prerogativas del trono y L  i» , 
tegridad de nuestras instituciones constitucionales, que solo po- 
d iian  peligrar con la repetición de aquellas demasías.

La política exterior del Gobierno será puram ente española; 
se encaminará cá estrechar las relaciones de buena inteligencia y  

amistad con tas Potencias exlran geias en los términos dignos y  
decorosos que cum plen á la independencia nación» 1. No consen
tirá que influencia alguna extraña se entrometa en nuestros ne- 
gaéíos in terio res, ni que se menoscaben los derechos y preroga
tivas cJel trono español y  las Iorinas constitucionales de nues
tro pais.

M uy satisfactorio será para el nuevo M inisterio poder anudar 
las relaciones interrum pidas con la Santa S ed e , y  110 omitirá es
fuerzo alguno para conseguirlo , concillando los intereses de la 
Iglesia y de sus .ministros con las .modificaciones que han expe
rim entado nuestras instituciones políticas y  nuestro sistema eco
nómico.

La adm inistración de la Hacienda pública ocupará particu- 
¡árm enle la .atención del nuevo M inisterio , perfeccionando en lo 
posible el actual sistema tributario en vista de? los datos que ha 
proporcionado y proporcione en adelante la experiencia , á íin de 
que los impuestos se repartan con nías igualdad y  sean rueños 
gravosos á los contribuyentes. Unida á este sistema administra
tivo la mus severa ec o n om ía  en los gastos, ei Gobierno espera po
der hacer frente á las necesidades del E ra r io , y  cu idar en su 
día de otras ¿1 tenciones 110 menos sagradas.

E l  desarrollo que ha lomado de algún tiempo á esta parte 
el espíritu de asociación y de empresa , hace presentir que la 
nación marcha rápidamente por la senda de su futura ptosperi- 
dad. E l Gobierno dispensará la mas áinplia protección á cuanto 
se encamine á promover la ind ustria , el comercio y la iustri c- 
cion pública. G ilí este designio tuvo la- honra de proponer á S.'M* 
la creación de un nuevo m inisterio paru estos ramos importan
tes , que 110 duda corresponderá al objeto propuesto, y  que espe
ra m erecerá asimismo el asentimiento del Parlam ento.

Estas son en rezúmen las bases de ia política del nuevo G a
binete. Cuenta .-para-'llevarla, á cabo con ía confianza de la coro
na , con el a puyo de tas Curtes y con todos los medios de acción 
y  de fuerza que el Gobierno tiene á su alcance.

Et S i.  MON : Pido la palabra.
E l Sr. P R E S I D E N T E ; ¿P a ra  q u é?
E l  Sr. M O N : Para hacer una ligera observación sobre el dis

curso de V . S, el di» anterior.
E l  Sr» P R E S I D E N T E ; Perdone V . S . f  pues yo  para eso ne

cesito llam ar un Vicepresidente.
E l Sr. M O N : No habrá necesidad.
E l S r. P R  E S I D EN  T E : Por si acaso.
E l S r. Vicepresidente .C O N C H A  (ocupando el sillón de la 

presidencia): T im e  V . S. la palabra.
E l Sr. jM O N : Señores, 110 es mi ánimo mas que rectificar 

uu hecho que interesa á nuestra reputación.
Según he le id o hoy en el Diario de las sesiones, del discurso 

de S. S. parece inferirse que nuestra dimisión 110 ha sido aceptada 
por S. M . hasta el día 25 del mes pasado, en cuyo d ía , lia nudo 
S. S. por S. M ., aconsejó que se admitiesen nuestras dimisiones. 
Esto es 1111a equivocación, señores: no habiu pasado media hora 
q:ie el Congreso había elegido sti Presidente cuantío ios Ministros, 
anteriores habían puesto en manos de S. M. sus dimisiones. S. M. 
se dignó aceptarlas en aquel momento, reservándose extender los 
decretos a! tiempo oportuno; y si nosotros continuamos en nues
tros puestos fue solo en cum plimiento de las oh ligaciones que 
nos tenia impuestas S. M. y el p a ís , no abaniion.uúlo el Gobier
no del Estado hasta que S. M. hubiese nombrado quien ñus 
reemplazase. Porque nosotros, que sabemos el respeto que se de- 
he al Mon arca , sabemos tu minen que los hombres públicos tie
nen sn libertad y  su independencia para dejar el puesto cuan Jo 
eu él no pueden hacer el bien del pais.

E l S r. marques de G E R O N A : No sé , señores, lo que los 
periódicos habrán escrito, ni lo del Diario de Sesiones respecto 
á mis palabras del otro di». Dije entonces y  repito ahora , que 
cuando S.' M. rué hizo el alto honor de llam arm e á su Real t á 
m ara, le manifesté que el encargo cOu que me honraba solo po
día adm itirle bajo el supuesto de que se adm itiera la dimisión de 
todo el anterior G abinete; y franco, como suelo serlo en todo, 
manifesté a l Congreso, y lo repito ahora, que mi Opinión, mi. con
sejo, mi deseo era que ei anterior G abinete cayese. En cnanto 
á si SS . SS. lo habian hecho untes, si estaba ó no adm itida la 
dimisión , yo , señores, no puedo decir nada sobre esto : 1» cues
tión estará en las fechas d é lo s  decretos, de que yo no be tenido 
conocimiento hasta que los he visto 'en  la Gaceta.

E l Sr. duque de SO T O M A Y O R  , Presidente del Concejo de 
M in istros: No habiendo manifestado el Sr. M011 nada relativo á 
mí en la cuestión m inisterial, me creo dispensado de contestar á 
S . S. ni hacer observaciones.

E l Sr. M ON ; M e referí 3 mi amigo el S r . duque de Soto- 
m ayor , porque S. S. confirmó lo dicho por el Sr. P re sid en te  del 
Congreso: quiero que conste bien cuándo presentamos la dimi
sión: cu cuanto á las fechas, se sabe que no se pone» hasta qim., 
está formado el nuevo Gabinete: q u iero , re|)ilo, que consté .que 
la dimisión fue presentada y admitida por S. M . media hora 
después que las Cortes habían votado su Presidente*

E l Sr. marques de G E R O N A :. Del mismo modo que S. S. 
quiero que quede consignado que la fecha ó diu de la ¿idmisión 
de la dimisiun es la de (os decretos, porque ..cuando yo  lili ó 
cib ir las ordenes de S. M ., la rogué por bien del pais, que adtfli* 
tiera todas las dimisiones.

E l Sr. Vicepresidente C O N C H A : Se va á proceder a la d*^
elisión de las actas de Badajoz f empezando por el votó particu
lar de los Sres. Alo ron y Nocedal»

El Sr. Baba monde tiene ib palabra.



E! Sr. BAHAMONDE: No vamos en este momento a discu- 
t i r  l¿iS acias tic Badajo/:  se tralü de OtVa cosa; de saber si el 
texto y  espíri tu de la 1 ey a<t ial vidente , al declarar las incom
patibilidades , compieudio ó no ¿idos alcaldes -y tenientes de a l 
calde. Esta cuestión no pm do resolverse en cierto sentido como 
j .  se conceda que se dejó en manos del Gobierno presente y  los 
in tu ios  un arm a podeiosu pam el im inar  de aquí ¿i ciertas per
sonas , a lo,U60 y tantos alcaldes y  otros tantos tenientes , lo 
cual seria un absurdo. P e ro ,  señores, examinando la letra v el 
espíritu de la ley ,  se ve que al t r a ta r  de las .incompatibil ida
des' no se excluyó ¿i ios a lca ldes ,  no se cometió esta grave taita: 
por el con trario , .se  creyó que el eargo.de alcalde y  teniente no 
eran incompatibilidades para el de Diputado.

La incompatibilidad se fu n da ,  ó en la índole especial de a l 
gunos destinos públicos, ó en la inlluencia quedos que los desem
peñan puede emplear . El primer caigo alcanza á capitanes gene
rales , in tenden tes , . gefes políticos ¿fe., y el segundo á todos los 
funcionarios que ejercen mando o jurisdicción en una d em arca
ción partic idar.

Pero sucede aqui una cosa, y es que la ley deja, libertad 
á ñu capitán general , ¿i un in tendente y á un ge fe politico para 
ser D iputado, pues luego que so apruebe su acta y apti tud  le
gal puede optar  entre uno y  otro cargo; y pregunto >o; ¿ t i e n e  
igual m edio  la ley para que el alcalde pueda hacer conciliable 
su destino ,con él caigo de D iputado?  No le hay , porque no 
puede estar en el ejercicio de sus funciones : y si la ley hu
biera querido  hacer incompatibles estos dos ca rgos ,  ¿n o  habría 
buscado medio para que el interesado optase entre uno y otro? 
Sin duda  alguna.

Ademas basta recordar lo que pasó aqui en la discusión de 
la ley electoral. Un Sr. Diputado preguntó ¿í la comisión si la 
incompatibilidad comprendía á los alcaldes y tenientes , y la co^ 
misión dijo que no habia esto estado en su mente, y  con esta 
aclaración se conformó el Gobierno y se aprobó la ley.

Señores, los partidos.políticos deben tener ciertas eminencias 
im portantes ;  pero la muyoiía de estos cuerpos no debe com
ponerse--'exclusivamente de hombres políticos , sino de hom
bres de arra igo  que tengan gran Ínteres por el mantenimien
to del orden público: esto es lo natural para que  estos cuerpos 
sean lo que deben ser, porque de lo contrario, componiéndose solo 
de hombres políticos, se complicaría la situación , se 'fracciona
rían los partidos , se pondrían obstáculos al Gobierno, sé m u l t i 
plicarían las ciisis y  se desacreditaría el Gobierno representa
tivo.

E l miembro de una municipalidad 'q u e  viene á este sitio 
cuando concluye su m is ió n ,  vuelve al seno de sus gobernados, de 
quienes recibe la aprobación ó la censura de sus actos. Es to ' t rae rá  
gran  bien á las instituciones, hará que se encarnen en el espíri tu 
público, y  que no se ciña á solo las grandes capitales el am or á 
las luchas polít icas , haciendo que el cuerpo electoral tenga s ie m 
pre fija la vista en nosotros.

No quiero  molestar mas al Congreso ; y  espero que en c o n 
sideración á las razones expuestas se ap iuebe  el dic tamen de la 
comisión, desechándose el voto part icular  de su minoría.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se suspende esta discusión, y  se va á 
d a r  cuerta  de una proposición presentada en la mesa.

Se dio lectura de una proposición firmada por los Sres. T e 
jada, Arteta , Polo y otros Sres. Diputados , pidiendo al Con- 
graso quedase sin efecto la asignación de 6 00 0  duros concedida á 
su Presidente en la últ ima legislatura.

' El Sr. T E JA D A : Siento molestar la atención de) Congreso ocu
pándole de una proposición que ni es de g rande importancia ni de 
urgencia para d iscutir la-en el dia de hoy: sin embargo debo mu* 
i¿ i testar las razones que hemos tenido los firmantes d.e esta pror 
posicion para presentarla antes de su tiempo. Nosotros la he
mos presentado para darla el carácter de imparcialidad qué  
le corresponde, siendo como es esencialmente económica, pues 
no queriamos en manera a lguna que pudiese consideraise como 
un ataque personal al Presidente  del Congreso: por esta razón 
la pe ementamos algunos días antes de constituirse la mesa. Vóy 
pues á decir al Congreso las razones poderosas que en su presen
tación nos han guiado. Sil objeto Se reduce á que quede sin efec
to la resolución de la anterior legislatura respecto á la as ig n a
ción de 6 060  duros  al Presidente del Congreso; resolución q u e r.si 
bien se dice fundada en motivos justos, plausibles y patiióticos, 
motivos de justicia, de legalidad y de economía se oponen de una 
manera chira y poderosa á que se lleve á eíeeto. A ío r tunadam en- 
te, señores, el Congreso-se halla en una posición libre y desem-r 
Tarazada, que le permite  deja r sin efecto esa resolución; pues to
mada al linar la legislatura a n te r io r ,  y cuando iba á espirar la 
presidencia, no ha producido aun efecto, ni creado derechos eh la 
actual legislatura, pues que la proposición se ha. presentado autes 
del nombramiento  del actual Presidente.

El Congreso sabe bien que antes de adoptarse semejante  r e 
solución, las atenciones de la presidencia y sus gastos se cubrian  
de un modo decoroso y  seguro por eí presupuesto general 
del E s tad o ,  según lo prevenido en d a  ley de 1637. El Congre
so pues se hulla en el caso de elegir en tre  eí estado antiguo y el 
actual , n ¡«tiendo y comparando los inconvenientes del segundo 
con las ventajas del primero. Las ventajas del an tiguo método 
cían :  p r im e ra , conservar todo el decoro que sé merece la p re
sidencia: segunda , tener medios expeditos, decorosos y suficien
tes de atender ¿i sus gas tos  sin limitación alguna ; y por ú lt im o, 
la de conservar en el caigo de la presidencia el carácter hon-  I 
roso de cargo gratu i to  y  popular. En cambio de estas ventajas, 
los inconvenientes del segundo método son los siguientes: p r i
m e r a ,  sustituir una part ida invariable del presupuesto á una 
asignación que puede quedar  al a rb i tr io  de la persona que 
«cupe la presidencia : segundo , d a r  lugar á qué  llegue el caso 
<e que la asignación lija no sea bastante á cubrir  las atenciones 
de la presidencia; y tercero , qu i ta r le  el carácter de cargo g ra 
tuito que debe constituí! la. De consiguiente e l Congreso debe 
conoct i que en tie  estos dos métod os, t i  mas decoroso, capaz y  
económico es el primero como lo manifiesta la proposición.

7 * J“ or e»i <Iue procede sostener la u ltima resolu
ción e ongieso en la pasada legislatura sobre este puntó , tan- 
o porque interesa á su decoro, como porque asi adquieren  mas 

Jrnpoi ancla y grandeza, tanto el Congreso como la presidencia.
, s tno ie s ,  cieo lo contrario : estoy convencido de que  será mas 

decoroso conservar el método que ha estado en practica desde 
que  tenemos en España Gobierno representativo, que no d ar  lu 
gar  y vida a un método nuevo q u e ,  á mas d ed o s  inconvenien
t e  ya expresados, reúne el de poco económico. Y creo que la 
ímpoi tantia  y grandeza de este cuerpo eohgislador no puede 
consistir en que su Presidente  tenga una dotación de 6 006  d u -  
I p x r i. i”*̂ °|l ^  grandeza consistirán solo en sus actos de 
i k 1 ‘f ^ e JU4il,c*a > y en sus decisiones constantes en pro de 
os verdaderos mtereses del puis. Hay ó mas de estas razones

ií  ̂° ( r,oSJ?,rna M1,e comprueba la necesidad de que se acceda 
q u e  pec.iiik* en  nuestra  proposición. Esta consiste en que

ln resolución, por Ja cual acordó d Congreso en la pasada legis
latura suplir al método antiguo <1 método á que boy nos opo
nemos, no lleva en sí el carácter de  competencia y legalidad qué 
es propio de actos de tanta i tnp o r‘ancia. Los gastos de la presi
dencia tenían dos graves fúndame* ‘os, uno político y otro legal: 
el político consistía en que el Gong eso atendiese á todas las ne- 
( esidades y gastos, inclusa la pre.de meia , do una manera inde
pendiente del Gobierno; y el legal Consistía en que esta d e te r 
minación se habia tomado por una í ? hecha por los dos cuerpos 
colegisladores y  de acuerdo con el Ĝ . f i rm o ,  y claro es que si es
to se^hizo por medio de una ley , sol , otra ley de igual fuerza 
podrá al te rar  lo que aquella tuvo po conveniente hacer.

He a q u i ,  señores, la principal , aran que nos bu movido á 
presentar nuestra proposición , razón, . de legalidad y  de econo
m ía ,  porque en efecto , si aqui ha <L haber fuerza ^para poner
la mano sobre los presupuestos acomodándolos al estado y nece
sidades de la nación; si aqui hemos n ?  plantear Jas economías 
que son de necesidad, mal podremos c* inseguirlo si no empeza
rnos dando nosotras misinos el e jem plo ,  apartándonos de gastos 
inú tiles ,  y al mismo tiempo poco decoi «sos y  convenientes.

bolo una nación en Europa , la Era: fia, ha consignado suel
do al Presidente de la Cámara popular: pero nosotros nos halla
mos muy lejos de poder im i ta r la :  cuan lo haya razones de p a r i 
dad , entonces podremos robustecer nuestras prácticas con las 
practicas extraogeras; pero como ya he d icho, nuestra situación 
actual dista mucho de la de la Francia  ¡ ademas de que noso
tros debemos ser españoles en nuestros medios de gobierno. Al 
concluir, señores,  debo rechazar las imputaciones gratui tas  que 
je nos han hecho atr ibuyendo  á esta proposición intenciones po
líticas muy marcadas: repito que la propc fiou «s puramente eco
nómica y de decoro para el Congreso., y que bajo este concepto, 
y atendidas las razones que he manifestado, el (Congreso deberá 
servirse tomarla  en consideración.

El Si. S EIJA S L O Z A N O , M inis tro  d e  la. Gobernación : S e
ñ ores ,  el Gobierno ha resuello no tomar parle en esta cuestión, 
que es puram ente de economía in terior del Congreso : sin e m 
b a rg o , después de lo que ha dicho el S i.  T e ja d a ,  el Gobierno 
ha creído de su deber dar  algunas explicaciones sobre ella por
que  las conceptúa de necesidad.

Se t r a ta ,  señores, de un  acuerdo del Congreso muy reciente, 
acuerdo que afecta al presupuesto gene) al del Estado. El Con
greso que tomó esta determinación tuvo  razones suficientes para 
acordarlo asi en la última legis la tu ra ,  s< ñafrado, no un sueldo 
como ha dicho equivocadamente el Sr. 1 é jada en su im provisa
ción, sino una asignación hecha para los ;aslos de su Presidente. 
Yo creo, señores, que en este supuesto *c fallaría hasta al deco
ro del Congreso si se declarase nulo aquel acuerdo.

El Congreso sabe que tiene que  veo r aqui la cuestión de 
presupuestos, y que los cuerpos cobgislad ires tienen que e x a m i
narlos y hacer en ellos las correcciones y economías que se 
crean necesaria*;; y cuando el Congreso tiene este camino expe
dito ¿por qué  provocar in tempestivamente  una resolución que 
ponga ai Congreso en contradicción con el Congreso anterior, que 
según S. S. no procedió legalmente , desa tendiendo las razones á 
que S. S. da tanta im portancia? Si tenemos este camino expedid 
to que deja ileso el decoro del Congreso actual y el del an te 
rior;  si es necesario, que seamos bastante, circunspectos , porque 
si nosotros censuramos de una manera tan  «fiara y manifiesta los 
actos del anterior Congreso, mañana vendí á otro que podrá cen
surar los nuestros, ¿ á 'q u é  provocar fuera de tiempo semejantes 
resoluciones? Repito pues que  debemos adoptar  ese camino que  
sé nos presenta ¿ pues que concilio todas las d if icultades, siendo 
al mismo tiempo llano, expedito y legal.

S. S. ha creído que la disposición del Congreso an terior res
pecto de la asignación hecha á su P residen te  carecía de ése ca 
rácter de legalidad que pudiera sostenerla ; yo prescindo de esta 
cuestión: creo que S. S. y los señores fi rm.j i tes  de la proposición 
llevados de su delicadeza, y  no queriendo Herir la susceptibili
dad de su Presidente ,  han anticipado esta proposición, p resen 
tándola con este motivo antes de la const itución de la mesa y 
elección del Presidente : sin embargo debo decir  al Sr. Tejada 
jue el Congreso tiene una época dada y señalada para estas ; 
[íuéstioues, que es la discusión del p resu pu es to ,  y creo por lo 
tanto que el Congreso obrará cómo conviene í su decoro y la sa
biduría que le es propia aplazando esta cuestión para cuando 
>é discutan los presupuestos, porque allí es d mdé podrá tratarse 
l e  lar manera debida.

El Sr. T E JA D A : Yo no puedo menos de insist ir  en que la 
asignación concedida al Presidente del Gong eso es lo que en 
las personas de su clase y dignidad se llama sueldo , y salario 
en las personas inferiores. Ha dicho el Sr. Mi fistro de la Gober
nación que esta cuestión debía aplazarse para a discusión de los 
presupuestos: yo no lo creo as i :  en los presup ¿estos se tra ta  solo 
de cantidades de te rm inadas,  y aquí se trata  lemas de un  p u n 
to de extr ie ta  legalidad. Por u l t im o , es mu; extraño que ha
biendo sentado el Sr. Ministro de la Gobern; cion que la cues
tión la consideraba económica, y que no t r a t i b a  el Gobierno de 
ocuparse de e l la ,  se haya permitido impugna; / la proposición de 
una manera basfajile clara y decisiva.

E l Sr. SEIJA S  L O Z A N O , Minis tro de la Gobernación: E l  
Sr. l e ja d a  ha insistido en que lo que  se votó en la legislatura 
a u tc i io r  para el Sr.  Presidente del Congreso es un sueldo y no 
una asignación : esto es una equivocación que el Congreso debe 
conocer, y por lo mismo no en traré  en su examen; pero sin e m 
bargo S. S ha dicho que 'á  pesar de que  dije pie el Gobierno no 
pensaba tomar parte en esta cu e s t ión ,  me h¿ bia yo permitido 
im pugnar  la proposición de una manera clara y  manifiesta. Seño
res, lo que he dicho es que  por consideración J  decoro del Con
d es o ,  y para que no se diga que hoy se hace un acuerdo, y m a
ñana otro d i fe ren te ,  debia hacer esa indieacio i; pero el Gobier
no repite por mi órgano que no tomará parte a Iguna en esta cues
tión q u é  es puramente de gobierno interior d< 1 Congreso.

E l  Sr. N O C E D A L  : Pido que se lea lo votado por el Con
greso.

E l  Sr.  Secretario  V A H E Y :  Lo que acordó el Congreso fue 
la cantidad de 1 2 6 ,0 00  rs. para los gastos la presidencia.

E l  Sr. T E J A D A :  Que se lea el d ic tamen de la comisión re
lativo á la presidencia. (Se leyó.)

E l  Sr. N O C E D A L :  Pido a la mesa se dé lectura  de los a r 
tículos 157 y 156 del reglamento; y déspur s de todo, el cap ítu 
lo de gastos de la presidencia volados en el Congreso en la ú l t i 
ma legislatura.

A petición de un Sr. D iputado se leyeron los artículos 157 
y 158 del reglamento.

El Sr. N O C E D A L :  Pido que se lea el capítulo  donde están 
comprendidos los gastos de la presidencia.

Se leyó.
El Sr. A R T E T A  ; P ido que se lea <?J art.  13  del apéndice 

del reglamento.
Se leyó;

El Sr. P R E S I D E N T E :  Con arreglo ¿1 lo qué dispone él re* 
g ameilto se va á p reguntar al Congreso si se tonta ó no eh Con
sideración ésta preposición.

A petición de suficieuté iníméfo de Srés. Diputados se «acor
dó «Jlite la votación fuese Nominal* y  verificada esta resultó td -  
mada cii consideración por 114 votos fcóntru 6 4 ,  habiendo to
mado parle en la votación 178 Sres. Diputados.

Suscitadas algunas dudas sobre la pregunta qué debía ha
cerse despueS dé tormida eh eónsiderac jbn; se leyeron á petición 
de algunos Sres* Dipbtadós los ártícitlds 66 y l i i  déí ré^la* 
mentó. h

El Sr* C O R T IN A  i Seudrés ,  rae parééé que ia pregúhta que 
se indica nd es la qué corrésponde.

Después de tornada en consideración tifia preposición se pre
gunta si se procede inmedia tamente  á sii discusión, ó «i por el 
contrario  se han de séguir «tros trámites:  dsi lo diée el art. l i Í  
del reglamento; por lo qhe considerada bajó este puritd de Vista 
la pregunta está bien , perd uó es ésta la éUestidH.

Aqui se trata del presupuesto dél Cóngréso , y  córi éste ob 
jeto hay una comisión nombrada para en téuder én lo cjíie con él 
tiene relación. Ahora b ien :  si hay una cómision de esta n a tu ra 
leza , á ella es á ia que debe pasar esta pí’oposicion , ho sieiuló 
la pregunta oportuna la que se ha anunciado.

Hay ademas otra consideración , y es que nó éri vóíde hit 
dispuesto el reglamento que estos asuntos se trateri en seáion se
creta para ev itar  que se dé escándalo alguno si por ufifl casuali
dad pudiera este p roducirse; y no se crea ,  señores , qué H  in 
terés que yo tengo de que se discuta en secreto, porque y  tí de
seo la publicidad ; y con el objeto de que tenga lugar la discií-* 
«ion, es por lo que he votado que se tome en consideración; pero 
an te  todas cosas es preciso observar el reglamento.

Este es en mi juicio el trámite que se debe seguir, y por lo 
tanto creo que en todo caso la pregunta que debe hacerse es la 
de si pasará á la comisión ya indicada.

El Sr. Vicepresidente CONCHA: La natura leza de esta pro
posición ha puesto en un conllicto á la mesa , y  por lo tanto no 
ha podido hacer mas que p reguntar conforme con lo que pro
viene el art.  114 del reglamento.

Sin mas debate  sobre este p u n to ,  se preguntó si se pfocédé* 
ria acto continuo a su discusión , y se acordó que no.

Hecha la pregunta de si pasaría la proposición á la comisiort 
de gobierno in te r io r ,  se pidió por un Sr. Diputado que se coii* 
lasen los votos, y resolló contestada afirmativamente la pregunta 
por 103 votos contra 43.

El Sr. Vicepresidente C O N CH A : Se va á p reguntar si el 
Congreso se reunirá en secciones : los que se levanten dicen qüe 
sí, y los que permanezcan sentados que no.

Se hizo la pregunta ; y habiendo alguna d u d a ,  se contaron 
los votos á petición de algunos Sres. Diputados, y resultaron 02  
votantes en pie y 71 sentados, por lo que quedó acordado que el 
Congreso se reuniese en secciones.

É l Sr. V IC E P R E S ID E N T E  anunció la orden del dia para 
mañana , señalando la discusión del dictámen de la comisión de 
actas sobre las fdeeeiones de Badajoz y  demás que hay sobre la 
mesa.

Se levantó la sesión á las cinco y cuarto.

MADRID 2 DE FEBRERO.

Aunque el articulo á que se refiere el siguiente com u
nicado no es de nuestra redacción , sino tornado del A m i
go  del P a ís , como habrán podido verlo nuestros lectores, 
lo insertam os con m ucho gusto para satisfacción del es* 
tablecim iento com ercial que nos lo ha d irigido.

Sr. redactor de la Gaceta de M a d r id .^ M a d r id  31  dé E ne*  
ro de 1 8 4 7 .—M uy señor mió: Suplico á V. sé sirva insertar  ert 
el núm ero  mas próximo que sea posible de ese periódica oficial 
la rectificación siguiente:

En el artícu lo  inserto en la Gaceta de este dia , bajo el epí*’ 
grale. de lievista agrícola f industria l , comercial y  de fomento dé  
la segunda semana de Enero de 1847, se d ice , entre otras cosatf, 
que los Bancos de Fomento  y Progreso van á un irse  en ü«o 

; Solo.
Al publicar esta noticia se ha padecido sin d ud a  una cqiii*

: vocación, que considero conveniente rectificar , anunciando que  
el Banco de Fomento es un establecimiento de  tal naturaleza*

1 que no puede en manera alguna unirse á otra sociedad cnaF- 
quiera por ventajosa que  sea su posición, 

i Con este motivo se ofrece á las órdenes de V. su atentí r f  
S. S. Q. B. S. M . = E i  director-gerente del Banco d e  Foffieu* 
t o ,  S. G. O S h e a .  >

NECROLOGIA.
Ha fallecido en esta corte el Exorno. Sr,  D. Francisco J av ié f  

L o s a d a ,  Pardo de Fdgtteroa, Prado  Lanzo* y A ndrade ,  conde 
«le Maceda y de San Román , nía (¡oes de Figueroa y de Santa 
María del V il la r ,  vizconde de Felina o e s , señor de Poí ¿fc.J 
g rande de España de primera «lase, teniente g en era l ,  genti l
hombre de Cámara de S. M. con ejercicio , Senador del re ino, 
caballero gran cruz de las cual ro Reales órdenes de España, con
decorado con otras de disl ioci m por acciones de guerra .

Concluyo sus dias y en tregó  el alma al Todopoderoso coil la 
misma religiosidad y t ranqu il idad  de espíritu «píe habia vivido* 
con úna conciencia pura q u e  le recordaba en la vida pública y 
privada el ejercicio de todas las virtudes. El Ser supremo se ha
bí’;! servido premiarlas en mejor vida. Viv irá siempre en la me
moria de su desconsolada viuda y afligidos hijos,  cuyo, mayor 
deseo es corresponder al  ejemplo que les diera y á ios principios 
religiosos y nobles en que  los educó. Sus numerosos amigos, to
dos cuantos conocían aquel noble corazón le querían y aprecia
ban la natural modestia ,  la rect itud en todo y  los sentimientos 
generosos de quien en la elevada posición social nada pidió y  
«juiso para sí , y siempre miró como su mayor felicidad hacer la 
de  sus semejantes.

Cumplió  como verdadero español con los deberes que le íftt- 
ponia su nobleza de corazón y de nacimiento , y era el conde 
uno de los representantes de las glorias de España en la guerra  
de la independencia .

Nació el conde de Maceda y  San R om án  en la cimhid de 
Pontevedra el 27 de Agosto del año 1777. A la «alad de 26  
años empezó la honrosa carrera de las arm a* , habiendo sido por 
su clase y circunstancias nombrado capitán del regimiento p ro 
vincial de Santiago.

E n  19 de Noviembre de í 8 0 o  fue promovido á coronel del 
regimiente provincial de Com poste la , y en 8 de Jun io  de



sp incorporo con sn regimiento al ejercito de la izquierda r e 
unido  en Galicia.' En  ‘$5  del mismo mes y año fue ascendido á 
b r igad ier , y se le confirió el mando del regimicut'o infantería vo- 
1 >¡ii,tríos de la Corona: se halló en las acciones de  Sornoza el 
0 5  y 51 de O ctubre .  en la de Ba Imaseda, Orrantía y en la 
tic Espinosa de los Monteros. En -esta batalla combatió al lado 
d r l  ge'fe.de la división del Norte con le de San IVonian , que 
murió en ella gloriosamente, y coya bija primogénita pocos años 
después contrajo matrimonio con D. Francisco Javier Losada,, 
Señor de Pol.

Continuó 'este  la ‘retirada á Léou y Galicia. El 19 de Errero 
de 1809 sostuvo solo con su regimiento la de Kivas de Sil:  es— 
t in o  cu da de Vi 11 atranca del Vierzo el 18 de Marzo. En 28 de 
Abril  tomó el mando de la primera división del ejercito de la 
i z q ' u i é i i í a y  asistió á la arción y bloqueo de Lugo los dias 19, 
29 v 21 de Mayo. En 8 de Julio de 1809 toe a-cendido a m¡i* 
liscal de cam po, bulléndose bailado co la de lam a  mes el 18 de 
Octubre. Se halló igualmente en las jornadas de  Alba del rio F o r 
mes , Aldea Rubio, Carpió , Medina del Campo y segunda acción 
de Alba de  Tormes los dias 19, '22, 25 y 28 de Noviembre á 
la* órdenes del duque drl 'Parque , habiendo mandado por sil o r
den en la acción del 2 2 ,  ademas de su división, la caballería de 
d ñ h o  ejeteito. En Diciembre pasó á la Sierra de Gata, donde sub
sistió h.ista p r in c ip io s  de Eneii) de 1810-, que marcho a la pro
vincia de 'Extremadura á las órdenes del gtfe segundo del ejerci
to I). Gabriel de Mendizabal.

Habiendo tomado el mando el marques de la Romana para 
el arieglo del ejercito, le confirió el de los cuadros que en 29 
de Mayo marcharon á Galicia. En 24 de Julio se le confirió el 
del Principado do Asturias y de su ejercito de operaciones , y 
en ?n consecuencia el gobierno político y presidencia de su Real 
audiencia. En el mismo año mandó en este pais las acciones de 
f jp in e , Monturas y Fresno el 28 ,  29  y 30 de Setiembre: el 28 
de Noviembre en el mismo pueblo drl Fresno, y el 18 de M ai -  
7.0 de 1811 la del Pudo. Estuvo en las de San Justo y San Ro
mán sobre Astoiga el 13 de Ju lio ,  en la de Fresno, Puentes de 
Sola, Puentes de los Fierros, Monturas y Pravia el 8 de N o
viembre y el 6 , '7 ,  17 y 18 de Diciembre, por cuyo buen com
portamiento y las disposiciones que lomó mientras mandó el Prin
cipado de Asturias obtuvo dos Reales órdenes dándole las gracias 
td supremo Gobierno.

En el año de 1812 se le confirió al general Pol en 8 de J u 
nio el mando de la división de reserva del sexto ejercito por el 
general en gefe D. Francisco Javier Castaños, con la que , y de
mas tropas destinadas á sus órdenes, dirigió el sitio de Astorga 
drsde 8 de Julio hasta 23 de Agosto en que se rindió la guar
nición enemiga , compuesta de 1509 hombres mandados por el 
general Remun. Después pasó á unirse con su división al ejercito 
combinado ing'és y sitio del castillo de Burgos, permaneciendo en 
rl hasta el 17 de Octubre que pasó á Qnintanapalla , batiendo* 
dose en e?4e punto el 29 del mismo; y en seguida , reunido con 
el ejercito combinado, siguió aquella penosa retirada, en que 
hubo los encuentros con los franceses de la defensa del puente 
de Dueñas y Villamurriel el 26 de Octubre, y la de los Alamos 
en 14 de Noviembre.

Desempeñó al paso por Salamanca las funciones de gober
nador, y continuó la retirada con el to lo del ejercito en fin de 
Diciembre al reino de Galicia. En el año de 1813 y organiza- 
ciou d e lc u a r to  ejercito obtuvo el general el mando de la terce
ra división, y Fon ellai se halló en las acciones de Tolosa é Irun 
el 2 5  y 30 do Junio , y en la de San Marcial el 31 de Agosto. 
E n  esta batalla recibió una gloriosa herida en el brazo izquier
d o , mandando la línea del Vidasoa e interinamente el ejercito 
dé reserva del centro. Habiendo pasado á curarse á Galicia, que
dó allí de cuartel, por Real orden de 6 de Mayo de 1815 fue 
destinado y empleado en el ejercito de observación de Guipúz- 
cea y Navarra á las órdenes del conde del Abisbal. En 30 de 
Mayo de 1815 fue ascendido el conde de Sau Román al em
pico de teniente genera l , y en 30 de Noviembre se le confirió el 
mando de la tercera división del ejercito de reserva, á las órde
nes del teniente general D. Francisco Ballesteros, que obtuve 
hasta su disolución. Por estos servicios había adquir ido  el ge
neral las cruces de distinción de la izquierda , Villafranca del 
Yierzo, Tam am es,  Mtdina del Campo, Asturias y San Marcial, 
y, por Real cédula de 20 de Febrero de 1818 la cruz de ter
cera clase de la Real y militar orden de San Fernando conce
dida por el distinguido mérito contraido en diferentes acciones, y 
señaladamente el dia 51 de Agosto de 1813 en la memorable ba
talla de San Marcial,  defendiendo la cañuda de Soroya, que se 
habia puesto á su cargo, y rechazando á los enemigos que le 
atacaron, superiores en fuerzas.

En las ocurrencias políticas de 1820, el conde de San Ro
m án ,  que se hallaba mandando en Santiago, observó la misma 
conducta que ^siempre le habia guiado en su carrera militar 
reunió las tropas que no se habian sublevado, con las que avan
zó hasta Recávente ,, donde cumplimentó las órdenes del Rey 
Habiéndole nombrado en 1823 inspector general de milicias pro
vinciales, y merecido su confianza y estimación, la empleó, nc 
en beneficio.propio , sino en realzar la distinguida arma que man
dó por espacio de 13 años. Hizo reformas importantes en su o r 
ganización, y no solo conservó en aquellos cuerpos la honradez 
y brillantez que les daban las personas distinguidas que en ellos 
servían , sino que consiguió para ellos distinciones de su Rey, qut 
en ninguna época habian obtenido. En 1824 tuvieron el alte 
honor de formar parte de su Guardia Rea!, de que fue nombra 
do el conde comandante general; y se crearon las brigadas d< 
gianaderos y cazadores provinciales, tan brillantes en la discipli
na como en las armas. Consiguió mas el conde de San Romar 
en beneficio de los cuerpos que estaban á sus órdenes : en 18.32 
lúe declarada la Guardia Real provincial permanente , con la; 
mismas prerogativus en todo que la antigua Guardia Real d< 
iutanter id.

Antes de esta época fue presidente de la junta consultiva d< 
G uerra ,  y obtuvo interinamente la inspección general de infan
tería. Fue Procer del reino, y tu  1835 mandó la Guardia Rea 
de todas armas. Eje i ció el de f ino  de comandante general e in s 
pector de milicias, siempie consagrado al mayor esplendor del 
a rm a,  y á procurar los mayores beneficios para sus subordinado* 
hasta el and de 1836 que ocurrieron los sucesos de la Granja.

insurrecciona Jos los batallones que estaban de servicio en 
aquel sitio á sus órdenes, como comandante general de cuartel] 
en aquellas críticas circunstancias no desmintió el conde su leal
tad y valor. Expuso sn vida aquella terrible noche y los siguien
tes uias de la sublevación repetidas veces para salvar las de las 
Reinas y la Infanta tan gravemente amenazadas; y haciendo to
do genero de sacrificios obedeció ciegamente las órdenes de la 
Reina Regente. S. M. lo sabe, y todos los que tuvieron la des
gracia de presenciar aquellos sucesos producidos por la desmo- 
iaiizacion y la anarquía a que habían conducido al ejercito y la 
nación bastardas ambiciones.

Ninguna responsabilidad cupo al conde de San Román del es- 
lado lamentable en que llegaron del ejercito del Norte los batallo
nes del 4? regimiento de la Guardia Real de intanteria y del pri-.  
mer regimiento de granaderos provinciales ; y tranquilo el general 
por-su comportamiento , que le ocasionó peligros de que le salvo 
la Providencia , el caiiño que en medio de la insubordinación le 
tuvieron los granaderos proviucialcs y la amistad de amigos ver
daderos, despreció, como debia , las injustas aseveraciones de 
quienes debieron y podían saber la verdad.

Retirado á la vida privada, y ocupado de sus asuntos pro
pios, renovó en las temporadas que estuvo en Galicia el afecto que 
le dispensaban y tenia á sus paisanos, quienes siempre le dieron 
pruebas de su consideración , eligiéndole par.» diferentes comisio
nes y cargos honrosos, y nombrándole individuo de las socieda
des económicas de Amigos del Pais de Santiago, Lugo y Ponte
vedra, y Senador, cuyo nombramiento vitalicio obtuvo en 1845.

El 25 de Diciembre de 1846 cayó postrado en cama de un 
ataque de gota al pecho , y el 9 de Enero á las ocho de la no
che co n d u jo  una existencia tan preciosa y necesaria para su que
rida familia. Pocos dias a n te s , con una serenidad ejemplar y 
verdadera resignación cristiana , |>idió los Santos Sacramentos; y 
recibidos lodos los auxilios espirituales, entregó su alma á Dios 
nuestro Señor.

Ayer se presentó al Senado el nuevo Ministerio, cuyo digno 
Presidente, el Sr. duque de Sotomayor, dirigió la palabra al 
alto cuerpo para manifestarle  su programa político.

Gobernar con la Consti tución y las leyes; seguir , respecto á 
nuestras relaciones exteriores, una política puramente española; 
mejorar en lo posible el actual sistema tr ibutario; hacer en los 
gastos públicos cuantas economías consienta el buen servicio* del 
Estado; proteger el desarrollo de la industria y del comercio; 
procurar con su conducta templada y conciliadora cicatrizar las 
Hagas que han abierto nuestras discordias intestinas, pero cas
tigar con mano fuerte á los que osen promover nuevos trastor
nos, y valerse de todos los elementos de acción que están al al
cance de un Gobierno ilustrado para promover la publica pros
peridad ; he aquí en resumen las doctrinas y los propósitos que 
forman la fe política de los nuevos Ministros. El Senado acogió 
esta manifestación con marcadas muestras de simpatía.

En seguida el Sr. marques de Miradores, aprovechando la 
presencia del Sr. Ministro de Instado, se hizo cargo de una a lu
sión dirigida á su persona por Mr. Guizot en el di*cur>o que pro
nunció en la Cámara de los Pares sobre los augustos enlaces es
pañoles; y de o t r a , referente al mismo objeto, que aparece en 
¡as comunicaciones habidas entre el Ministro de Relaciones exte
riores de la Gran Bretaña y el embajador de S. M. B. en Paris.

El Sr. marques restableció la verdad de los hechos, y rogó 
al Sr. Ministro que remitiese á los cuerpos colegisladores los d o 
cumentos existentes en su secretaría que pudú-sen justificar las 
aserciones que rectificaba. El Sr. Ministro de Estado replicó que 
en las comunicaciones diplomáticas de que tenia noticia no se 
hallaba documento alguno que hiciese mérito del incidente á que 
habia aludido el Sr. Senador.

Con esto se dio por terminada la sesión pública , y quedó el 
Senado en secreta para tratar  de varios negocios de su a d m i
nistración interior.

También se presentó ayer en la Cámara popular el nuevo 
Ministerio, haciendo su Presidente una sumaria exposición de los 
principios extrictamente legales á que pensaba arreglar su con
d u c ta , fijando como en el Senado las principales bases de su 
sistema político , y remitiéndose en lo demas á sus actos de G o
bierno , que esperaba mereciesen la aprobación de las Cortes.

Antes de la presentación del Gabinete recientemente nombra
do por S. M . , propuso el Sr. Madoz que se sujetase al examen 
del Congreso la creación del nuevo ministerio de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas; pero haciéndole observar el Sr. P re
sidente que esta cuestión leudria mas oportuno lugar cuando se 
discutiesen los piesupuestos , y con ellos el de la nueva secreta
ría del Despacho, el Sr. Diputado de T rem p se dio por sa
tisfecho.

Mediaron también algunas explicaciones entre el Sr. Mon y 
marques de Gerona sobre él dia en que S. M. se dignó admitir  
la dimisión del anterior Ministerio, ateniéndose el Sr. Castro á 
la fecha de los Reales decretos, y asegurando el Sr.. Mon que 
dicha renuncia fue aceptada tan luego como el Gabinete de que 
habia formado parte la presentó, si bien los Ministros continua
ron ocupando sus puestos hasta que la Reina tuvo á bien nom
brar  sus sucesores.

Puesto á discusión el voto de la miuoría en el acta de Ba
dajoz, negando á los alcaldes y sus tenientes el derecho de ele
gibilidad para el cargo de Diputado, é impugnado por el señor 
Bahamonde , se suspendió su discusión para la lectura de una 
proposición firmada por algunos Sres. Diputados proponiendo que 
se anulase el anterior acuerdo del Congreso, en cuya vir tud se 
asignó cierta cantidad para gastos de presidencia.

El Sr. Tejada, que la defendió como uno de sus autores, 
mostró que era infundado cualquier cargo de parcialidad que 
pudiera hacérseles, manifestando que la proposición se habia 
presentado en la mesa antes de que fuese conocida la elección 
de Presidente. Hízose cargo después S. S. de la cuestión prin
cipal, y sostuvo que debería adoptarse la proposición que ba- 
bia firmado, ya por ser una medida económica , ya porque en 
su concepto la importancia del Presidente del Congreso no está 
en el sueldo que Ldisfrute , sino en su carácter personal y en la 
alta posición que ocupa.

El Sr. Ministro de la Gobernación, sin tomar parte ni en pro 
ni en contra de la proposición , manifestó que tratándose de 
un acuerdo que afectaba al presupuesto, y pudiendo verse el Con
greso en un conflicto si se entraba ahora en esta discusión, su 
dictamen era que se dejase para cuando se discutiesen los demas 
gastos del Estado.

Tomada en consideración la proposición, hubo unos momen
tos de duda acerca del giro que debería dársela , acordándose 
por fin que no se discutiese en el ac to ,  sino que pasase á la co
misión de gobierno interior.

AVISOS.

SOCIEDAD M ADRILEÑ A  D E L  ALUMBRADO D E GAS.

La junta consultiva y de administración de la misma ha 
acordado participar á los señores accionistas efue, con arreglo al

art. 5? de los estatutos, se hallan obligados á satisfacer í* ¿ext 
cuota del 10 por 100 de sus acciones en las oficinas de |a So* 
ciedad establecidas en la calle de San Esteban,  núm. 2 ,  cuarto 
principal de la izquierda, desde el dia 1? al 10  del corriente 
ambos inclusive, excepto los feriados, en las horas de once á d * 
de la ta rde ,  y recordar á los omisos lo dispuesto en el articulé 
3? de los estatutos. g

BOLSA DE MADRID.
Cotizacion del dia 1.º de Febrero d las tres de la ta rde. 

E FE CT O S P U B L I C O S .
Títulos al portador del 3 por 100, 32 1/2.

CAMBIOS*
Lóndres á 90 días, 37. P a rís , 15-17 pap.

Alicante, 5 /4  pap. b. M álaga, 3 /4  b.
Barcelona á ps. fs. I b .  Santander, 1 3 /4  din. b*
Bilbao, 1 1/4 din. b. San tiago , 3/4 b.
Cádiz, 1/2 id; id. Sevilla , 3 /4  id.
Poruña, 1 b. V alencia, 7 /8  pap. K.
abanada, 1/2 id. Z aragoza, 1/8 b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

BIBLIOGRAFIA.
B IBLIOT E C A  popular económica.=Todos los días desde Marzo 

de 1844 se publican dos pliegos en 8? de  ohsas, dos obra» 
distintas, y cada pliego cuesta dos cuartos en Madrid y |( )  ma
ravedís ó “tres cuartos en provincia , según se buce ía remesa; 
por los ordinarios ó por el correo ,  franco el porte. Las obras se 
reparten en Madrid  por lomos ó por pliegos, ú elección del sus- 
critor: en provincia solo por tomos, i emitiéndose mensualmente* 
uno de cada sección de las dos c u q u e  se divide la Biblioteca.

El establecimiento publica un periódico mensual eon e,l tí 
tulo de Revista enciclopédica , dedicado exclusivamente a los 
suscritores de la Biblioteca , á quien, se da gratis.

Se suscribe en Madrid , gabinete literario, calle del Prínci
pe, núm. 2 5 ,  y  eu provincia en casa de todos los corresponsales 
del Sr. Mellado, editor.

Se ha repartido el tomo 2 o de la España bajo el reinado dé
la casa do Borbon.

TEATROS.
PR IN CIPE. A las cuatro de la tarde.
1? Brillante sinfonía.
2? Se pondrá en escena la comedia nueva en dos actos , arr

eglada al teatro español por un escritor conocido , t itulada
E L  CO RREG ID O R D E  MADRID.

3? Intermedio de baile nacional.
4? La pieza en un acto , ti tulada

NO MAS MUCHACHOS.
5? Otro intermedio de baile nacional.
6? Terminará el espectáculo con un d ivertido sainete*
A las ocho de la noche.
1? Sinfonía.
2? La comedia en tres ac tos ,  t i tulada

LO C IE R T O  POR LO DUDOSO.
3? Intermedio de baile nacional.
4? Terminará el espectáculo con un diver t ida  sainete*

CRUZ. A las cuatro de la tarde.
La aplaudida comedia en dos actos, ti tulada

E L  P IL L U E L O  D E PA RIS .
Baile.
La graciosa pieza en ün ac to ,  t itulada

LAS CITAS.
A las ocho de la noche.
Se dará principio con una bri llante sinfonía.
A continuación se ejecutará el drama nuevo en cuatro actos, 

ividido en diez cuadros, ti tulado
LOS M ISTER IO S DE P A R I S ,

raducido libremente del francés del que escribió el célebre E u -  
euio S u e , autor de la famosa novela del mismo nombre.,

IN S T IT U T O . A las ocho de la noche.
La divertida comedia en un acto , t itulada

E L  PO BR E P R E T E N D IE N T E *
Baile nacional.
La graciosa pieza en un acto , ti tulada

R E T A SC O  N , BA RBERO  Y COMADRON.
Baile nacional.
Dando fin con la pieza, también en un acto, c u y o  tí tulo es

LAS TRA M A S DE G ARU LLA .

MUSEO. A las cuatro de la tarde.
E l  misterio en cinco actos, ti tulado

DON JU A N  D E MARAÑA.
A las ocho de la noche.
La misma función.


